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GACETA DE MADRID.
MARTES 16 DE DICIEMBRE DE 1823.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor se ha férvido dirigir ron esta fecha ai Se— 
ñor Secretario del Despacho de Estado los Reales decretos si—

- guienteg:
El Clero español, respetable en todos tiempos por su ciencia, 

y. por'sus eminentes virtudes, ha vuelto á acreditaren general 
en medio de una persecución atroz durante la época dp la impie
dad y de la destrucción, de que nos ha librado ya la divina Mi
sericordia, cuán digno es de mi aprecio y protección; y me pro
meto aun de su infatigable zelo rápidos progresos en el ejercicio 
de la moral cristiana, atrayendo al camino de la virtud y del 
deber á los que se hayan apartado-de él á influjo de máximas er
róneas-y. de los pasados extravíos, y qué los venerables pastores, 
restituidos al seno de sus ovejas enjuguen sus lágrimas, y cuiden 
del rebaño de que son responsables. Bien quisiera mi corazón 
dar á todo el Clero un premio qua patentizara mi gratitud ; pero 
no permitiéndolo las circunstancias actuales, declaro á ios indi
viduos de él que se hayan distinguido por sus servicios compren-r 
didos en mis Reales disposiciones den y 24 de Octubre últi
mo. Y para dar una prueba particular de mi consideración á los 
muy reverendos Arzobispos y reverendos Obispos que han vivi
do en el mas amargo desconsuelo por haber, sido obligados ásepa
rarse de sus iglesias y salir del reino, he venido en conceder gran 
Cruz en la orden de Isabel la Católica al muy reverendo Arzobis
po de Valencia , y en la de Cirios m al muy reverendo Arzobis
po de Tarragona, y i los reverendos Obispos de Tarazona ,.Qri- 
huela, de Pamplona , de Urgel, de Ceuta, de Málaga Y de Soóona. 
Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario á xu cumpii- 
miento.2=Rubricado de la Real mano.=En Palacio á 14 de Di
ciembre de 1813. .

; de D. An- 
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que sostuvo su lealtad y adhesión a la causa del Altar y dei tro
no desde los primeros momentos de la pasada ominosa rebelión; 
lie venido en concederle merced de título de Castilla, con la de
nominación de Marques de la Constancia, para sí, sus hijos Y 
sucesores. Pendrase entendido en la Cámara, y se le expedirá el 
despacho correspondiente para el cumplimiento. Rubricado de 
la Real man». En Palacio a 14 de Diciembre de 1823.

7¡-utilmente S. M. se ha servido dirigir al del Despacho de la 
TGuerra los cuatro Reales decretos siguientes:

Para fijar las bases, pie y fuerza de que deba constar nu 
Guardia y Ejército, concillando la actual situación del Estado 
con la de mi erario, y que desde luego se proceda á su organiza
ción, he venido en crear una junta militar que auxilie al Minis
terio de vuestro cargo en asunto de tanta importancia , y me ha
ga por vuestro conducto las consultas que juzgue convenientes 
al mismo obíeto. E11 consecuencia he tenido a bien nombrar pa
ra que compóngan dicha junta á los Tenientes Generales Duque 
del Infantado , 'liaron de Eróles , Conde de España , y al Mariscal 
de Campo D. Pedro Tallin , y para Secretario al brigadier Don 
Carlos de Ulman , por la confianza que me merecen por su acri
solada lealtad y conocimientos; declarando vocales natos de la

generales de todas ar— 
... , y dispondréis lo conveniente á su 

cumplimiento. —>e n a i a do de la Real nwno.=En Palacio á 14 de 
Diciembre de 182 3.—A D. Josef de la Cruz.

Queriendo dar una prueba particular del aprecio que me me
rece la valiente resolución de los que impulsados de las mas pura 
lealtad abandonaron el reposo de sus hogares, y arrostraron to

' En atepcion á los importantesy dilatados servicios 
tonio Vargas y Laguna, y en especial a 1 a smguiar fi
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colada lealtad v cunüumicmv»i
misma junta á los Inspectores y Directores
mas. Tendreislo entendido , y dispondréis

da clase de peligros en favor de los legítimos derechos de mi so
beranía , y en defensa de la Religión y del Estado, he venido en 
concederles un escudo de distinción, que llevarán en el lado iz-' 
quíerdo del pecho. Este escudo deberá ser bordado de oro sobre 
fondo blanco, teniendo en su centro una cruz roja. y sobre ella 
una corona Real, abrazando el escudo dos palmas enlazadas por 
sus extremos inferiores: en el escudo habrá un lema que diga; El 
Rey á la Fidelidad. Autorizo á los Capitanes generales de las 
provincias para que expidan los correspondientes diplomas de 
esta gracia á todos los individuos que sean dignos de merecerla 
por su valor, fidelidad, constancia, conducta irreprensible y 
amor á mi Real Persona.Tendreislo entendido, y dispondréis lo 
conveniente á su cumplimien to.-ecüeñaíado de ia Real mano.—En 
Palacio á 14 de Diciembre de iSag.isA D. Josef de la Cruz.

Deseando manifestar de un modo especial mi reconoci
miento á los particulares servicios y padecimientos de los Gene
rales que mas se han distinguido en favor de los legítimos dere
chos de mi soberanía, y en .defensa de la Religión y del. Estaco; 
he venido en conceder al Capitán General de niis ejércitos JÁpyr 
Francisco Ramón de Eguía merced de Título de Castilla*- con 
1^ denominación de Rotule del Real Aprecio, libre de lanzas jr, 
medias anatas: Grandes ;cruces de la Real y,distinguida Orden 
de Carlos ta á los Tenientes, Generales Barpri de Erolé$, D.,Cár- 
los O-Donell y . Conde dq España: merced de 'lí,tulo de .Castilla, 
con la denominación de. Marques de Ja Fidelidad, al Teniente 
general D. Pedro Agustín dej Échavarri; y. promover á Tenientes 
generales á los Mariscales de Campo D. Pedro Grimarest, Don 
Gregorio Laguna y D-Vicente de Quesadá. Tendreislo entendido, 
y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento —Señalado "de la. 
Real mano. En Palacio á 14 de Diciembre de 1823*—A 
Josef de la Cruz. . . .

Teniendo presente los alivios que para abreviar el despacho 
fueron dispensados por mis augustos Padre y Abuelo y por Mí 
mismo á vuestros antecesores en el Ministerio del Despacho de 
la Guerra, que he puesto á vuestro cargo; he ven ¡do en conce
deros ia gracia y facultad para que firméis con solo el apellido de 
Cruz todos los oficios, ordenes, cédulas, pasaportes y nenias de 
esta clase que expidáis pava lispana é Inoias, excepto los capa
chos, títulos y documentos en que A o ponga ni, firma , en los cua
les pondréis la Twestra entera, "lendreislo entendido, j lo comu
nicareis á quienes corresponda para su cumplimiento, cr Señalado 
de la Real mano.—l'.n Palacio ¿ 14 de Diciembre de 1813.— 
A D. Josef de la Cruz.

Rey nuestro Señor se ha serijo dirigir a D. Tajeo Francisco 
'■ Calomarde el Real decreto siguiente:

En atención á los dilatados y buenos servicios del Conde de 
Torre-Muzquiz, Ministro togado mas antiguo del mi Consejo 
supremo de las Indias; y considerando particularmente su lealtad 
á mi Real Persona y á la causa del Trono y efe la Rehgion, que 
ha comprobado por sus padecimientos y persecuciones suicidas 
durante la pasada época de anarquía; he vendo en concceerie la 
Gran Cruz de la orden Americana de Isabel la Católica. Ten— 
dreisla entendido, y dispondréis lo necesario ¡i su cumplimiento. 
zEstá rubricado cíe lít Real mano— Palacio 14 <le Dictemüre

de 1823.
Circular del Ministerio de la Guerra.

Habiendo expuesto el Inspector general de infantería por el 
Ministerio.de mi car: o las dudas que le ocurren, ya con respec
to a ¡os Oficiales retirados después oei at.utado de 7 de ola: 20 
de 1820 , que solicitan volver al servicio como comprendidos en



la Real orden de 24 de Abril del presente año, circulada por la 
Junta provisional de Gobierno, y ya con respecto á la multitud 
de instancias ert solicitud á la revalidación de empleos y gracias 
obtenidos de diversas Juntas y Autoridades realistas durante la 
aciaga época del pretendido sistema constitucional; y deseando 
el Rey nuestro Señor que en los expedientes de esta dase que se 
instruyan para su Soberana resolución obren datos positivos para 
fijar la opinión ó dictar reglas que concillen á un mismo tiempo 
el interes público con el particular de los beneméritos españoles, 
que despreciando horribles persecuciones, lo arrostrarctn por de
fender su Religión y salvar á su Soberano, y que seiobserve la 
debida circunspección y minuciosidad en Ja distribución de los 
premios, á fin de que la hipocresía ó, la sorpresa no usurpe al ver
dadero mérito lo que le corresponde; se ha dignado S. M. deter
minar, después de haber oído á su Consejo Supremo de la Guerra:

i.° Que todas las Juntas, Autoridades, Generales y demas 
personas que hayan conferido en su Real nombre grados, ascen
sos , condecoraciones íi otras gracias, dirijan al Ministerio de mi 
cargo en el preciso término de 40 dias, contados desde la publi
cación de esta circular, relaciones de ellas circunstanciadas, con 
el nombre y procedencia del agraciado, fecha en que lo fue, y 
servicio ó causa que motivó su ascenso ó gracia, remitiendo 
igualmente la autorización para estas concesiones los que la ha
yan tenido.

2.0 Que el Consejo Supremo de Ja Guerra forme y propon
ga á la resolución de S. M. en el perentorio término de 40 días, 
fijado en el artículo anterior, un reglamento sucinto, para que 
sirviendo de gobierno á los Inspectores en las expresadas solicitu
des, haya uniformidad exacta en sus opiniones, y pueda recaer 
mas fácil y brevemente la última Soberana resolución.

3.0 Que en el término de 60 dias deberán hallarse en poder 
de los Capitanes generales é Inspectores respectivos las relaciones 
dé Oficiales prevenidas en la Real orden circular de 25 dt Se
tiembre último, y arreglada» al formulario que coa ellas se acom
pañó.

4.® Que en el término de ocho dias después de cumplido el 
de 66, señalado en el artículo anterior, se pasen por los mismos 
Capitanes generales y respectivos Inspectores al Ministerio de mi 
cargo las referidas relaciones conforme á la citada circular.
• 5.® Y á fin de que esta Soberana' reso lucio:: pueda llegar á 

noticia de todos los individuos comprendidos en ella, es la vo
luntad de S. M. que ademas de su circulación en el ejército se 
inserte en los diarios y periódicos de las capitales de las provin
cias, y se fije en los parages acostumbrados-, en el concepto de 
que fenecido el plazo señalado en el art. i.°, no se admitirá ni 
dará curso á ninguna reclamación relativa á este asunto.

Dios &c. Madrid 2 de Diciembre de 1823.
' Exposiciones dirigidas al Rey nuestro Señor.

,,Señor: La ciudad deVclez-Málaga, siempre fiel, ha sentido 
el mas puro gozo en los felices acontecimientos que la Providen
cia preparó a España en los últimos meses. La restauración de 
V. M. en el justo goce de sus prerogativas, de que hombres per
versos é infames procuraron á toda costa despojarle, ha sido la 
mejor recompensa que pudieran tener los buenos españoles, y tal 
es para el pueblo á quien representamos. Todosww padecimien
tos y la casi ruina que tocan los tiene ya en trenos, porque si 
bien no puede olvidar los enormes males que hicieron pesar so
bre V. M. y esta heroica Nación durante rnas de 1300 dias, mi
ra ya satisfechos sus votos, por haberse salvado en la espantosa 
borrasca lo mas precioso; las demas pérdidas podrán repararse 
por los auxilios del Todopoderoso y la cooperación de V. M.; 
pero no sucedería asi si hubiesen perecido en el naufragio el Al
tar y el Trono, cuyo enorme riesgo hemos corrido tan de cerca. 
Dígnese V. M. admitir esta manifestación de Velez-Málaga co
mo una prenda de su lealtad acendrada, y de los sinceros deseos 
que le animan por la conservación de la preciosa vida de V. M. 
y de toda su Real Familia para bien de la Monarquía. Córdoba 
y Octubre 28 de 5823.2rSenor.s2A L. R. P. de V. M.rrAnto- 
nio Josef Godines.=Francisco Laso de Vega.”

„Señor: A L. R. P. de V. M. están el Corregidor de la 
M. N. y L. ciudad de Alcaraz y su Regidor perpetuo D. Josef 
Sarrion, en cuyo nombre dan á V. M. las mas cumplidas enho
rabuenas de que se halle fuera de la esclavitud en que ha estado, 
y libre de sus enemigos y asesinos-, y espera dicha M.N. yL. ciu
dad la incluya V. M. en el número de sus pueblos buenos y 
fielei, J que le mande cuanto sea de su Real agrado para tener 
la gloriosa satisfacción de emplearse en su Real servicio, Alcaraz

4 de Noviembre de 18 2 3.=Andrés Amat yJRobles.=Joscf Sar- 
rion.” v *V" A'-, '-é

■ - ' . ^ A." i V
Los Exentos. Sres. D. Antonio AlIue , j?atTÍarca dé las In

dias, y el Duque de Alagon, con el Barón de Mora, Regidor 
perpetuo de la ciudad de Earbastro, tuvieron la honra de pre
sentarse al Rey nuestro Sqñor y entregarle á pombre de la misma 
ciudad la siguiente felicitación

„Señor: El gozo y alegría de que se hallan poseídos los co
razones de los buenos españoles por 1.a libertad de V. M., des
pués de la horrorosa, esclavitud de ios tres años de desgracias é 
infortunios que le subsiguieron, le impulsa á este Ayuntamiento 
de la M. N. L. y heroica ciudad de Earbastro á felicitar á V. M., 
y hacer presenté aTmisiho tiempo los sentimientos "de este ve
cindario , que siempre ha estado poseído de: una constante adhe
sión al Trono y al Altar,'detestando el sistema rusa destructor 
que contra el voto general de la Nación se ha querido sostener 
por una porción de ilusos, atentando contra los derechos más sa
grados déla Monarquía. Todos los pueblos de la Pehínsla han 
manifestado en todas épocas el amor y fidelidad á su Real ‘Per
sona, y mucho mas cuando' se han querido atacar los impres
criptibles derechos de V: M. Asi sucedió en esía ciudad en la 
guerra de independencia ,1a qué por sí sola puso sobre las armas 
36 compañías, las que convoyando mas de 200 acémilas y mu
chos carros de arroz y otros comestibles y levantaron la primer 
Vez el sitio de la ciudad de Zaragoza por la orilla izquierda del 
Ebro, y fue el primer socorro que recibió. No ha acorttecido me
nos en la época del diá, pues al frente de una columna de i9 
hombres existentes en las villas de Monzon y Naval, distantes dos 
leguas y media, derribó el símbolo de la constitución, y todos 
estos heroicos habitantes á los vivas del Rey absoluto corrieron 
presurosos á tomar las armas para impedir la- invasión del ene
migo , que á todas horas nos amenazaba, y persuadido que pron
to sufrirían un castigo atroz todos aquellos que tan abiertamen
te se habían decidido1 en favor de su excelso Monarca.

,,Fallidas han sidó-sus esperanzas; el Dios de los ejércitos, 
que velá incensantemente sdbre sus pueblos, y principalmente so
bre sus Reyes católicos, por medio de las valerosas ármas de 
una Nación aliada, mandadas por un Nieto deHenriqueiv,der
rocó á los anarquista^ en aquel momento en que tal vez ya se 
atentaba contra las preciosas vidas de V. M. y su Real Familia, 
seducidos y alucinados con la abrogación del mando, sin consi
derar que la voluntad unánime del pueblo español no apetecía 
mas sino volver al estado en que se hallaba antes del y de Mar
zo de 1820. Feliz época, conseguida por fin y restablecida en el 
i.° de este mes de Octubre en que llegó el iris de paz, y ama
neció la aurora placentera al conseguir la libertad deV. M. Día 
venturoso y de gloria tan suspirada en toda la España, y que ha
ce olvidar tres años de amargura y opresión. Las ominosas ca
denas de la tiranía se rompieron para siempre: la hidra de las 
facciones espiró, y V. M., sentado nuevamente en el trono usur
pado de sus Mayores, promete una paz en que seespera el descan
so de tantos trabajos. Los españoles, gobernados bajo las leyes y 
disposiciones de un Rey tan sabio como justo , recobrarán su 
antiguo esplendor , y jamas sucumbirán á otra forma de gobierno 
que el que tenian establecido ; y con esto evitarán ver de nuevo 
el horroroso cuadro de las desgracias y males que han sufrido cu 
la época de la mas desenfrenada libertad. En vano seria intentar 
describirla: se vió peligrar el tesoro mas precioso de los españo
les, cual es nuestra Santa Religión, y llevada hasta el borde de su 
total ruina, desapareció el poder y autoridad Real, se hollaron 
las leyes mas sabias, y tan solo florecieron las perversas sectas 
destructoras del Trono y del Altar, que por todo medio debe tra
tarse de su total exterminio, y si no jamas puede creerse conclui
do el foco de la rebelión.

„Dígnese V. M. recibir los sentimientos de los votos mas 
sinceros de esta corporación , la que ruega al Todopoderoso dilate 
su importante vida los muchos años que le desea para prosperi
dad de los leales españoles. Barbastro Noviembre 19 de 1823.2= 
Señor.=Juan Antonio del Castillo.mAntonio SoldeviLla.22: Pedro 
de Veu.—Ramón Bielsa—Valero Bistué de Puarque.rrEl Mar
ques de Artasona. =2Antonio Caves, Síndico. = Francisco Blas- 
co.srjaime Gabas.rrNicolas Amcto, Secretario de la ciudad.”

„Señor: Tiempo habia que este ejército de Cataluña, que 
hasta ahora he tenido el honor de formar y de mandar á nombre 
de V. M , lloraba amargamente la ausencia y cautiverio de su 
Rey y Señor; sin que me atreva á decir si ha sido mas el dolor 
que hemos sentido al considerar á V- M. entre enemigos impla-



cable!,'que lasatisfacíion 4ue: nos liapropórcionado Infeliz y 
deseada vuelta de V. Mí-#! Trono de'sus.: mayores. La divina. 
Providencia, cuyos decretos son Irrevocables , io ha dispuesto asi. 
Ocúpelo V. M. con confianza, porque es la voluntad del -Altísi
mo, y pófique al paso qué inspirará í V. J!. disposiciones acer
tadas para-regir el gobierno de esta vasta Monarquía, rodeará su 
Trono de vasallos fieles y desinteresados-, que velarán alrededor 
del santuario, y defenderán sus aproches. ; r .• , :

,,El ejército y en cuybjnombre hablo á-ÁL M., no será; jama» 
un ejército1 que imponga-'leyes, sino que' Jais' ejecute y las baga 
ejecutar: no estará sediento de¿riquezas yide-?sangre como el qué 
ha desolado nuestro suelo , sitio que serráá'dtí apoyo á la Autp- 
ridací, dé defensa á las7propiedades, y de ejemplo á la sumisión 
y al orden. Desde d'Gréneriil '-hasta el último soldado no esperan 
mas que órdenes de V. M.‘para derramar, sí es menester, hasta 
la última gota de su sangre. Mientras S. M.-no ocupe sus brazos: 
dirigirán sus’votos al S'dt Sliprémo para'qué-conceda á V. M. y 
á su Real Familia tanta prosperidad y gloria: ,' conio pesadum—' 
bres ha sufrido en estos'últimos años de aciaga memoria.

,, Señor: A L. R. P. de V.-M.-en nombre-de todos los leales 
vasallos que componen sU ejército de Cataluña.=E1 Barón de 
Eróles.” : ' ' '■ '

NOTICIAS EXTRANGERAS.
. ...... ITALIA.

R^mk 16 ‘át Noviembre.
S. S. vivirá este invierno en el Vaticano.Hace ocho años que 

este inmenso palacio, dignó de lá' magnificencia de los mayores 
Monarcas', está comó a&aftdóhJdo ■, y convertía ■que fijando en él: 
su residencia de inviernóíeF'Sóbéránó Pontífice, estorbase por éste 
medio continuasen algunas eécen'as qiie 9e; veiaA eri Jas piezas in
habitadas , y 'que en cierto'modo degradaban éste edificio.'

El Papa Pió vil enriqüeció ei Vaticano -con ei soberbio mu— 
ico de.su nombre, y cuyo'hérmoso edificio1 es un adorno mas: 
para este santuario dé las ciencias y las arteria gran cantidad 
de objetos de escultura antigua, colocados con orden en este mu
seo, presenta un hermoso golpe de vista, porque el último Papa 
ha seguido en ésta parte él método de siis predecesores Pió vi y 
Clemente xiv.: La? gran gálerii dé: inscripciones de Pió vil'colo
cará á este Papa entre los mas decididos protectores de las artes. 
Esta, colección de inscripciones antiguas, concluida hace poco, es 
la mas rica de toda Europa. - ' '

El lado izquierdo está ocupado cori inscripciones cristianas 
halladas en las catacumbas de las cercanías de Roma, todas de 
los primeros siglos de la Iglesia. En el lado derecho están puestas 
las inscripciones profanas tomadas de ¡os monumentos romanos, 
anteriores la mayor parte á la era cristiana. Unas de ellas son se
pulcrales, otras militares, otras pertenecen á objetos sagrados, á 
cargos públicos, á oficios y artes, á Emperadores y Magistrados. 
«—Empezamos á gozar de los beneficios de la restauración de Es
paña. Han llegado á Civitavechia seis barcos dé esta nación para 
cargar trigo, y anuncian ia llegada de otros muchos.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid 1£ de Diciembre.

El viérnes 12 del corriente el Excmo. Sr. Teniente general 
Pozzo-di-Borgo, Embajador extraordinario del Emperador de 
Rusia, se despidió de S. M. en audiencia pública, habiendo sido 
presentado con las ceremonias de estilo por el Sr. Conde de Ca
nillas , primer introductor de Embajadores; y ayer 14 salió de 
esta capital.

El sábado 13 asistieron S. M. y A A. á una función de to
ros, y desde allí pasaron á comer al Retiro.

Ayer se dignó S. M. pasar revista á los voluntarlos Realis
tas de esta corte. Los brillantes batallones i.° y i.° de infante
ría, y el lucido, aunque pequeño cuerpo de caballería, se halla
ban formados en el paseo de Atocha; y al llegar SS. MM. y AA. 
á este sitio fueron saludados con repetidos vivas y aclamaciones, 
que sin cesar salian de entre el numeroso gentío , que con este 
motivo y lo apacible de la tarde fue mucho mas concurrido de 
toda ciase de personas. Luego después SS. MM. y AA. se diri
gieron h.ícia el Prado, donde tuvieron la bondad de detenerse, 
colocándose de modo que pudieran desfilar los Voluntarios entre 
los coches. SS. MM. y AA. han manifestado en la afabilidad y 
expresión de sus semblantes cuán complacidos quedaban de la 
firmeza , subordinación y disciplina de un cuerpo que se confun
de ya con los veteranos; de unos hombres, cuya decisión y con
fianza está al abrigo de toda sospecha: porque identificados sus

sentimientos fe intereses ieon los' «sel Mó*a*ca, no pueden fal
tar jamás a sus juramentósdEl x£¡á 14 de Diciembre , al paso, «que 
ha sido un manifiesto desengaño-para nuestros enemigos, que,in
tentaban introducir el desaliento y desconfianza, es de la mayor 
satisfacción jsara los Voluntarios, quienes jamas borrarán de sus 
corazones la memoria de tan hermoso dia.- Eos -Voluntarios pue
den estar persuadidos de que-mientras la lealtad-, la subordina
ción y la disciplina sean eíejé -de su conducta >'serán protegidos’ 
por S. M.", y formará de ellos las mas lisonjeras esperanzas, i.

Al contenido de la carta de Méjico, “que insertamos en nues
tro número anterior, se debe añadir el sigi' Vnté, que es dé nu 
impreso hecho en la llamada imprenta nocional del supremo Go
bierno j en el Palacio de Méjico, pues corrobora ia misma idea qué 
hemos ja manifestado. - -
„Prroenciotiá todas las provincias contra el capcioso flan de Santana..

,,No es necesario ocurrir á los remotos tiempos' deNemrod, ni 
a los posteriores de Cirios xu. Rey de Suecia j y menos á los re
cientes de Napoleón Bonaparre, para saber que la ambición ha 
sido, es y será el mas cruel azote 3el género humano. Cuando es
ta pasión manda en gefe, las demas que cdfrotnpen. el espíritu la 
tributan homenage, dejándola el campo libre ; no'porque sea in
compatible su concurrencia én el corazón de sus esclavos, sino 
porque á su voz imperiosá.ceden y se contienen los otros vicios, 
que hace servir á su antojo pata su mayor sensualidad.

„El ambicioso tiene la gran, ventaja de mudar los trages que le' 
acomodan para llevar adelanté sus orgullosos. designios. Sín la 
menor .violencia se presenta uñas veces casto , otras frugal y so—‘ 
brío , las mas generoso , 'j. jsie mófe afectando* amor* á la patria, 
aun en los instantes en que- ti' aévora, por, sqf este el velo Con' 
que cub'ré sus émpresas'i'y-éTíiiis probado ‘estímulo para reunir 
en un punto sus prosélitos restas máximas son tan 'antiguas, quer' 
si desdé que'se conocen en el mundo húbi'eraü adquirido por 
puntos un solo grado de fuerza, jamas se hubieran trastornado 
los imperios, ni padecido alteración alguna el despotismo.

„Pero el Brigadier D. Antonio López de Santana, destituido 
de nociones políticas, y anegado en su misma ambición, vive 
neciamente imbitido en el error de que va á hacerse memorable 
en la América Septentrional, y aun en todo el orbe, con el au
xilio de 400 soldados mercenarios, sin subordinación ni discipli
na, y efímeras aclamaciones de los necios y cobardes que sor
prende en la provincia de S. Luis Potosí, tomando el renombre 
de protector de la federación de todas para proporcionarse ei pa
so al solio imperial , que considera muy cercano en los arrebatos 
de su acalorada imaginación, *

,,Con esta mira formó una junta militar en5 del que rige, re
uniendo en la capital de aquella provincia los sufragios de algu
nos Gefes y Ceciales de su mando, que por evitar mayores da
ños se adhirieron contra su voluntad al desatinado plan que les 
mostró, compuesto de catorce artículos, para condecorarse con 
el título de General protector de la libertad mejicana. Si hubié
ramos de discurrir sobre cada uno de ellos con detención, seria 
necesario emplear muchas hojas de papel, que nos distraerían del 
principal aáljéta que nos proponemos en dar ahora una indicación 
ligera , aunque exacta , de la conducta , ineptitud y fines conoci
dos de su autor, para precaver en lo posible á los pueblos incau
tos de las impresiones que por lo regular causa la novedad en 
materias políticas.

„La ciudad de Veracruz y las villas de Jalapa , Córboba y 
Orizaba son testigos presenciales de la vil y baja adulación de 
que se valió Santana para recomendarse con el General Divila, 
uno de los mas terribles enemigos de nuestra independencia. Por 
los buenos informes de este logró aquel los grados de Capitán y 
Teniente Coronel con que le distinguió el Conde del Venadiro, 
bien satisfecho de que era un instrumento al propósito para des
truir á sus hermanos por cuantos medios estuviesen á su alcance, 
siempre que fuesen conducentes á su exaltación; llegando á tal 
extremo su impudencia, que para tomar partido con el Sr. Don 
Agustín de Itrúrbide se le presentó con los dos galones, que po
cos dias antes le había concedido el Gobierno español por sus in
trigas y hostilidades contra su patria.

^.Conoció este joven inquieto que en el ejército trigarante po
dría sacar mejor partido, y cometiendo iguales bajezas, estrechó 
sus relaciones con el General Itúrbide, quien previendo desde 
luego la ambición del primero, le contentó en lo pronto con ios 
grados de Coronel y Brigadier , dispensándole otros favores en lo 
privado, que por entonces contuvieron los progresos de sus am
biciosos proyectos; y no solo íe prestó dócil á sostener á cara



descubierta .el despotismof «bátfariqda^ del segundo., ;S¡$<* que • 
Jéifugeria Us mastq9£Íyís especies psura que derribase al soberano 
cqggreso, pasanda acuchillo á los padres de la patriará efecto 
d^.qM.d ejerciese sin «j menor rezelo su. imperio absoluto.
: continuas quejas de los veracruzanos, y los conocimientos

y._de§cpnfianza que tenia Itúrbide de e^tq atrevido Gefe,. le obli
garon á separarle del gobierno de "Veracjuz, que le había confia- 
de por tenerte distante de su persona,, confiriéndoselo al General 
D. josef Antonia Echavarri. Resentido Santana con esta provi
dencia , marchó de Jalapa á Veracru? con la mayor precipita
ción: en las. furias de, su exaltada cólera convocó los soldados 
"ue pudo dé.su regimiento; y sin otra' precaución , plan ó ine- 
j.da* no digdmos política, pero ni aun de aquellas que dicta la 
naturaleza para la conservación del individuo, dió el grito de 
república valiéndose dé la fuerza para confinar á varios patrio
tas liberales que consideraba no serle adictos ; y erigiéndose en un 
déspota, descarado con el ejercicio de todos, los poderes , y admi
nistración de los caudales públicos' , para disponer de ellos á su 
arbitrio. _ .

, y,p¿ Opinión contra.el ex-Emperador y sus satélites estaba muy 
consolidada en Ver.ácrúz por la notoria ilustración dé sus veci
nos., que - jscidos .verdaderos sentimientos filantrópicos, nun
ca llevaron á bien su, proclamación violenta. Por esta causa cal
cularon prudentemente*ser nuty útil á la nación coadyuvar á las 
ideas de Santana en cuanto á la mutación del gobierno; mas no 
porque dejasen de conocer el espíritu.dé elación que á este anima 
en todas sus empresas. Se alentó su confianza con la que justa
mente han tenido y conservan en el benemérito Coronel de'arti- 
llería D. Mariano Barbabasa, persuadidos de que con este correcti
vo quedaria Santana.contenido, entre tanto que se tomaban otras 
disposiciones para comunicar el movimiento a las provincias, de 
cuya adhesión no dudaban los veracruzanos por sus anteriores 
contestaciones. i.

* «Acreditan estos hechos bien notorios que asi como para lo
grar el éxito de la independencia se uniformó la opinión gene
ral, teniendo bien conocido el carácter y ambición de Itúrbide, 
del mismo modo los veracruzanos hicieron la causa común para 
remover á este, aprovechándose del rompimiento de Santana, que 
jamás se dirigió a la felicidad general, sino á la consumación de 
urja venganza personal contra su enemigo: en términos que si 
hubiera podido lograrla entregándonos á una potencia extrángera 
ó á la misma España, no se hubiera detenido un solo instante en 
ejecutarlo, porque nq se le ocultaba que en Vcracruz, y aun se 
puede decir que en todas las provincias, tenia perdida la reputa
ción y el concepto , y que por el camino carretero de la sinceri
dad y honradez no había de conseguir los premios que deseaba.

«Varias veces estuvo dispuesta la falúa para fugarse al castillo 
de S. Juan de Ulúa, dejándonos á todos envueltos en la confu
sión de una desastrosa guerra civil; habiéndonos libertado de ella 
las acertadas prevenciones militares y políticas del Coronel Bar
babas» y demas dignos gefes del ejército libertador, y sobre todo 
la presencia del inmortal patriota Guadalupe Victoria, que sere
nó la tormenta dirigiendo viento en popa la nave de la revolu
ción, y libertándola de los escollos en que varaba por la imperi
cia y temeridad de Santana.

«No es de nuestro instituto entrar en pormenores de acciones 
militares y otros pasages acaecidos desde el 2 de Diciembre últi
mo hasta principios de Febrero subsecuente en que se declaró el 
ejército libertador por nuestra causa; pero sí debemos manifestar 
á toda la Nación que nada tiene que agradecer á Santana si refle
xiona en esta serie de acontecimientos; confirmándose el concepto 
con la célebre acta de S. LuisPotosí, que es otra nueva prueba de 
su insaciable ambición é inconsecuencia.

«Su expedición á esta provincia y salida de Veracruz ha sido 
tan costosa como inútil. No solo procedió á embarcarse con su 
tropa sin el debido permiso y órdenes del supremo poder ejecu
tivo que tema reconocido, sino que se ha negado á obedecer las 
que se libraron, tratándolo con el decoro que no merece, para que 
viniera á esta capital. Fia consumido los fondos públicos invir
tiéndolos á su arbitrio en circunstancias tan delicadas, pues en 
partidas conocidas ha dispuesto de cerca de goo3 pesos desde el 
citado 2 de Diciembre á la fecha, sin las demas exacciones que 
deben suponerse en los pueblos de su tránsito y residencia, y 
para coronar la obra se ha tornado 27 barras de plata, que con 
otras muchas de particulares dirigia la provincia de Durango á 
este gobierno pata sus urgentísimas necesidades; quedándonos el 
doiqt de que cuando comenzábamos á ver restablecida la con-

fianStü-.pública, par» los,-Indispensables trábeos y giros’dej qomer— 
cío,.agricultura y,minería, haya desapafeeldo cpn>o mu relám
pago este importante recurso del .Estado por , ta.iv enorme
maldad. . ........... ....i..-;..',.:,. ,,7 .
- >,Asi respeta las propiedades el protector de la libertad meji

cana i robando los .caudales destinados para, socorrer" á, lis 'y ju
das; .y tropas del*ejército libertador, ¿verdaderamente acreedoras á 
nuestra consideración y gratitud. ;Pero qué debemos, esperar de. 
un déspota que sin . formalidad alguna judicial desterró sin' saber’ 
su.destmo al Teniente* Coronel de artilleris D. Pedro Valdés y 
al Teniente de la.misma arma D. Tomas. Reqúéna*, tan solamen
te, poique no quisieron adherirse á su descabellado plan! De esta 
manera proteje SantanaJa seguridad individual en las oeasipnes 
en que le convenía dar. pruebas de .fidelidad, y obediencia á las 
leyes*. ¡.Qué no comprendía si por una.'desgracia llegara al tér
mino de su quijotesca protecciónL 

,• «Es .ya una estrecha; obligación del supremo poder ejecutivo 
desplegar con energía sus altas facultades-para contener la ambi
ción de un hijo desnaturalizado qué de. esta suerte se rebela con
tra sii patria, y. que m vez de impartirla, los auxilios,á que por 
todos. títulos está: obligado., la ¡debilita-y .destroza p$ra dejarla 
indefensa en las temibles concusiones de la anarquía- Todas las 
provincias deben alaitriarse cQfit.rñ-ítai monstruo,que se alimenta 
con el horror y con el desórden para trastornar la quietud públi
ca, y que no repara en medios'rrí éñ sacrificios por costosos que 
sean cuando en los trasportes de su descuadernado cerebro se 
propone,su engrandecimiento. _ < /
. «Asi es.que Santanase halla fuera (dpja protección de.la ley. 

$U delito de alta trajejon está deimaDídjfifto en-su mismo plan , su 
obstinación en llevarlo al cabo; eLljieij. público y el ínteres ge
neral, en reprimirle es el mas poderoso,estímulo.para que el sobe
rano congreso y demas autoridades constituidas dicten en su lu
gar y grado todas las .providencias queexije imperiosamente ia jus
ticia , porque en asuntos , políticos un splo instante que se pierda es 
para siempre. Dios y libertad. Méjico 14 de Junio de x8z3.=P.G.”

- KEAUES IOTEMAS. .

: En la extracción de la Real Lotería primitiva, celebrada en 
la tarde Je este dia,salieron sorteados losnú meros siguientes:

■ 6o, 33, 88,-s» 179’. i
El premio de 1500 irs. concedido..en -todas'las 'extracciones á 

las huérfanas de militares y patriotas que. murieron pn defensa 
de la justa causa de la Nacjon, cupo en suerte de) primer extrac
to de la de este día á Doña María Josefa Guarro, .hija de Don 
Francisco, Subteniente que fue del: primer batallón de volunta
rios de Barcelona, muerto en acción de guerra.

ANUNCIOS. .
Se halla vacante la plaza de médico de Pedroso, en la Rioja, 

villa de 200. vecinos; su dotación 69 rs. anuales , con la obliga
ción de asistir á los 42 vecinos de que se compone el pueblo de 
Ledesma, distante cuarto y medio de legua, y pagan anualmente 
22 fanegas de trigo. Los pretendientes dirigirán sus memoriales 
por el conducto del escribano de Ayuntamiento de dicha villa 
hasta el dia 10 de Enero próximo.

Memorias para la historia Eclesiástica del siglo xvrn , con un 
discurso preliminar en que se compendia el origen y serle de las 
novedades de reforma intentadas y realizadas en los siglos ante
riores: se da conocimiento de Jansenio y de sus escritos, y se 
analizan la doctrina y las cinco proposiciones condenadas de 
aquel Obispo. Esta obra 'clásica se imprimió oportunamente en 
1814 y 15 para advertir á nuestro clero secular y regular , y 
dar á conocer á los españoles el camino que habian seguido paso 
por paso y dia por dia en sus diabólicos proyectos de reforma 
los novadores de todas partes, á fin de que se precavieran del 
contagio de que ya se veía amenazada nuestra nación , y se pre
parasen á ¡a resistencia; pero por fatalidad no sucedió asi, y se 
dió lugar á que entre nosotros se reprodujesen las mismas doctri
nas y escandalosos ejemplos que ya en la del jacobinismo del cé
lebre Barrite!, y mas principalmente en esta que se anuncia, se 
habian hecho presentes de antemano; doctrinas y ejemplos que 
tan literal, vergonzosa y neciamente los novadores españoles 
lian repetido, Consta Ja obra de cuatro tomos en 4.0, que m; 
venden en las librerías de Matute y Barco, y en Zaragoza en la 
de Sánchez.

EN LA IMPRENTA REAL.


